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COÍI/SIDERIII'JDO;

Confome lo estabtece ta Constitución Política del Perú en su artículo 194, modificada por las Leyes de ReÍorma

Constitucionat M 27680, 28607 y 30j05, concordante con el aúículo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades, señala que tas municipalidades provinciales y distitales, confome a Ley, son los Órganos de

gobiemo local, que lienen autonomía potítica, económica y adm¡nistrativa, en los asunfos de su competencia. La

autonomía que la Constitución estabtece para lx nunlcipalidades radica en la facuftad de eiercer actw de gobieno,

administrativos y de administración, con suiuion al ordenamiento iurídico;

Prescibe el aiftculo 39 de ta Ley Orgánica de Municipalidades, Ley M 27972 esfab/ece que; Los Conceps

Municipales ejercen sus funcbnes de gobieno med¡ante la aprobacion de ordenanzas y acuerdos. Los asunfos

administrativw concemientes a su organización intema, los tesuelven a través de resoluciones de concejo. (...), en

concordanda con et añículo 41 del mismo cuerpo legal señalado, indica qüe los acuerdos son decisiones, que toma

el concejo, refeidas a asuntos específica de interés públim, vecinal o ¡nstitucional, que expresan la voluntad del

órgano de gobieno para pracficar un'determinado acto o suietarse a una conducta o noma instituc¡onal;

Máxime, et acta de Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fechá 28 de febrero de 2024, el expediente signado

con el codigo N' 202403532, de fecha 13 de febrero de 20!4, mediante la cual don Gardyn Olivera Ruiz, solicita

apoyo paru cubnir los gasfos de 04 depoúistas Karatáns língalráses, convocados a la fueseleccion Peruana de

Karate y el cmando técnia que acompaiarán (01 Direc:tor técnib y 01 Preparador Fisíco), para que paft¡cipen en

el campeonato denominado (tope Selectwo 2024) organizdo.:por la Féderrción Peruana de Karate (FPK) que se

ttevará acabo /as días 08 y 09 de maao del presente añci:ery.las ¡nstalaciones de la Viila Depoñiva Nacional

(VIDENA), Lima.

As¿ry,,smo, estando at informe N' 0065-2024-SGSS -MPLP/TM, de fecha 20 de febrero de 2024, del Sub Gerente

Encargado de Seruicros Socrbles, estando a la disponibilidad prcsupuestat, el informe N" 124-2024'GDS-MPLPfiM,

de fecha 27 de febrero de 2024, ta 1pinión Legal N" 152-2024-AGAJ/\|PLP. de fecha 28 de febrero de 2024, y en

concordancia con et afticuto 2 de ta Ley 28036, Ley de Pronoción y Desanollo del Depoñe del Perú, que detine

al depofte como la 'Act¡vidad frsica que se promueve cono un factor inpo ante para la recreación, la meiora de la

salud, la renovac¡ón y desanolto de tas potencialiddes fisicas, mentales y xpirituales del ser hunano, mediante la

participación y sana competencia en todás sus driscrpl'has dep oftivas y recreativas' .
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ACU ERDO DE CONCEJO N9 015-2024.MPLP

Tingo Maria, 29 de febrero de 2024

USTO:
La Ley Orgánica de Municipdklades, Ley lf 27972 y el Acfa de Sesión Odinaia de Corceio Municipal de fecha 28

de febrero de 2024, y;

Finatmente, tuego de ta deliberrción por pañe de la rqidorx, y a lo establecido por el añiculo 41 de la Ley Orgánica

de Municipalidadx, Ley lf 27972, por MAYORIA, el hnceio Municipd;

ACORDÓ:

ARTíCULO pNltERo. - APROBAR, el apoyo económia a los depoñistas tingaleses y @mando técnirn, señalado

en ta soticitt]d ingresado con registro N" 202403532, para que pa icipen en el campeonato denomindo (tope

Selectivo 2024) organizdo por la Federación PeruaÉ de Karate (FPl§ que se llevará a cabo los dias 08 y 09 de

mazo det presente año, en tas,i?sfaraciones de laWa Deportiva Nrciond (VIDENA), Lina, representad,o por el

Prof. Gardyn Olivera Ruiz, identificado cut DNI N" 44636073, en mérito a los funddnentos expuestos en la WÍe
considentiva de la presente.

ARTICULO SEGUI',DO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desaffollo Social y Progranx
Especia/es, Gerencia de Ptaneamiento y Prcsupuesto y demás óryanos estructüados de la Municipal Provincid de
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..Ai¡O DEL BICENTEN,;RIO, DE IA CON§;OI.JDACIÓN DE NLIDSTIRA INDEPENI'ENCIA, Í DE IJL

CÚ.NMETIí/a,RACIÓN I'E I,AS TTEROICAS BATAT.IAS DE JUÑN Y AYACV*TO"

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Ofrcina Generd de Atención d Ciuddano y Gestkl/l. Documentaia en

coordinrción con la Oficina de Tecnologiu de tnfomar;ión ta publicacion del presente Acuerdo de Conceio Municipal

en el Potld ln§ilucional de la Pagina Web de la entidad.

CO]úUNhUESE, CÚMPLASE, PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE
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